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Señor (a) 
JUEZ  PRIMERO DE FAMILIA  
POPAYÀN 
E.                   S.                  D.  
 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: JUAN GABRIEL MATTA MEJIA 
DEMANDADO: DIANA MARCELA PERLAZA ROJAS 
RADICACION: 2020 -000276                   
 
 
CAROL ANDREA MOSTACILA PAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No 25.291.248
de Popayán, y portadora de la tarjeta profesional No. 134.795 del Consejo Superior de la
Judicatura,  domiciliada en la ciudad de Popayán, en mi calidad de apoderada de la señora
DIANA MARCELA PERLAZA ROJAS, mayor de edad identificado con  cédula de ciudadanía
No. 1.061.719.469expedida en Popayàn (Cauca),  por medio del presente escrito
respetuosamente remito contestacion a la demanda de la referencia y sus anexos. 

Atentamente 

Carol 


